
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL TFG 

Para la presentación y defensa del TFG, se seguirá la normativa específica que regula dicho 
procedimiento aprobada por Junta de Facultad, según queda recogido en el Reglamento del 
TFG.  
El TFG será evaluado por un Tribunal nombrado a tal efecto y que estará formado por 3 
profesores del Grado. El Tribunal valorará los siguientes apartados:  
- En la Memoria: la originalidad del proyecto, nivel en el que permite evaluar de forma global las 
competencias adquiridas durante todo el periodo de formación del Grado y resultados de 
aprendizaje. También se considerará la metodología, contenido, precisión de desarrollo, 
estructura y conclusiones.  

- En la presentación oral: las competencias de comunicación y la calidad en conjunto de la 
exposición.  

- En la defensa: las competencias de comunicación, el conocimiento del tema y la precisión de 
las respuestas.  

La calificación final de la asignatura se hará sobre 10 puntos, de acuerdo con el siguiente 
porcentaje:  

1) Calificación de la Memoria: 40%

2) Calificación de la exposición: 20%

3) Calificación de la defensa: 15%

4) Evaluación del Tutor: 25%.

La calificación del TFG se hará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10 con expresión 
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: 
Suspenso (SS). 5,0-6,9: Aprobado (AP). 7,0-8,9: Notable (NT). 9,0-10: Sobresaliente (SB). En el 
caso de que la calificación sea la de Suspenso, el alumno deberá presentar una versión mejorada 
para su defensa en la siguiente convocatoria. El Tribunal podrá proponer la calificación de 
Matrícula de Honor para los TFG calificados con Sobresaliente y que posean excepcional calidad, 
sin exceder en ningún caso el cupo establecido por la normativa vigente.  

En cualquier caso se evaluará según la norma establecida y aprobada en cada momento por la 

Junta de Facultad.  




